
‘‘No es normal que
un funeral implique el
despliegue de esa
cantidad de efectivos.
Pareciera ser que ya
naturalizamos este tipo
de hechos”.
................................................................
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Quizá la postal más conocida
del funeral de alto riesgo de ayer
por la muerte de Edson Olivares,
“Enzo Bombazul”, barrista de la
U. de Chile —asesinado el pasa-
do fin de semana con más de 60
disparos en La Pintana—, sea la
imagen de unas cinco personas
atacando y rompiendo un espejo
retrovisor de un vehículo de un
equipo de Canal 13.

Los días previos los vecinos de
la población Santo Tomás habían
expresado su temor a lo que po-
dría ocurrir hoy: la antesala del
funeral incluyó fuegos artificia-
les, ruidos de disparos y suspen-
sión de clases de colegios. El
miércoles hubo contingente po-
licial en la calle La Traviata, en
que la familia del joven de 25
años fallecido realizó el velorio.

Se sabía que había un plan tra-
bajado con sigilo por las autori-
dades, el que incluyó una modi-
ficación: originalmente el fune-
ral estaba agendado en un ce-
menterio de Puente Alto para las
13:00 horas; sin embargo, esto se
adelantó y a las 9:30 de la maña-
na salió la caravana. Además del
ataque al equipo de televisión
—por el cual hay un detenido,
según Carabineros— hubo con-
gestión en la entrada del recinto
con familias esperando ingresar,
luego de que Carabineros no
permitiera, al parecer, entrar a
una persona con un bombo. Fue
en ese momento cuando una
mujer llamada Marisela dijo a la
televisión: “El país no puede es-
tar así, ¿por qué no sacan la ley?”.

n Un problema mucho ma-
yor en curso: la narcocultura

Se trata del mismo proyecto
que el Gobierno espera que
avance en su tramitación (ver re-

cuadro). Durante la jornada, el
delegado metropolitano, Gonza-
lo Durán, defendió el despliegue
efectuado ayer que permitió
“minimizar las dificultades para
el resto de las comunidades y pa-

ra el resto de familias que iban
acompañando a sus deudos”, re-
saltando que “dado que no existe
aún aprobación del proyecto de
ley de los denominados funera-
les de alto riesgo, no teníamos fa-

cultad para definir día y hora en
que se produjese el funeral”.

Por último, destacó que “esto
demuestra la urgente necesidad
de contar con el proyecto de ley
que regula los funerales de alto

riesgo. Estamos a la espera del
último trámite legislativo que
nos permitirá brindar más tran-
quilidad a las comunidades”.

La exdirectora ejecutiva de la
Fiscalía Nacional Francisca Werth
valora el proyecto de ley, pero
plantea que “hoy estamos ya en
un problema mucho más grave,
que en el fondo tiene que ver con
que estos narcofunerales son una
manifestación de una narcocultu-
ra que ya está instalada”.

Argumenta que esta instala-
ción ha forzado a “destinar re-
cursos policiales porque en esas
comunidades, en esos territo-
rios, hay personas que no están
en estos grupos organizados de
delincuencia, que pueden ver
afectada su vida, su propiedad,
su capacidad de transitar”.

Para el exsubsecretario del
Interior Felipe Harboe, en tan-
to, “resulta indignante ver el
uso de recursos públicos para
acompañar un funeral de per-
sonas vinculadas al crimen. El
mundo al revés. Esos policías
deberían haber estado cuidan-
do a los miles de deudos que
fueron a visitar pacíficamente a
sus fallecidos”.

n “Pareciera ser que ya
naturalizamos este tipo de
hechos”

El investigador del Instituto
Libertad y Desarrollo Francisco
Alcorta considera que “el gasto
en este tipo de operativos es con-
siderable y afecta el normal fun-
cionamiento de los planes ope-
rativos en todas las comunas que
potencialmente se verían afecta-
das por este procedimiento”.

Alcorta agrega que, enten-
diendo los eventuales riesgos y
precauciones que tiene que to-
mar Carabineros ante esta clase
de hechos, “no es normal que un
funeral implique el despliegue
de esa cantidad de efectivos. Pa-
reciera ser que ya naturalizamos
este tipo de hechos, lo que da
cuenta de que no estamos siendo
capaces de poner un atajo a la
crisis de seguridad y todas sus
manifestaciones”.

El debate que abrió el despliegue policial de ayer a partir de muerte de barrista de fútbol

Tras operativo en Puente Alto: cuestionan uso
de recursos públicos en funerales de alto riesgo
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El Gobierno respaldó el plan y urgió
avance de proyecto de ley que regula
este tipo de hechos. En medio de
caravana fue atacado un equipo de
televisión, lo que se transmitió en vivo.

La caravana partió cerca de las
9:30 horas y llegó hasta el cemente-
rio a eso de las 10:30 de la mañana.
Pese a los resguardos, hubo conges-
tión vehicular y filas de familias que
querían entrar al recinto.
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‘‘Estos
narcofunerales son una
manifestación de una
narcocultura que ya
está instalada”.
................................................................
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‘‘Estamos a la
espera del último trámite
legislativo que nos
permitirá brindar más
tranquilidad a las
comunidades”.
................................................................
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Un ataque recibió ayer un vehículo de un equipo de Canal 13. Por el
momento hay un detenido.
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En el último tiempo han surgi-
do diversos casos de connotación
pública relacionados a eventuales
delitos sexuales. Sin embargo,
existe además una arista menos
conocida sobre este tipo de he-
chos pero que se encuentra en el
radar del Ministerio Público: los
eventuales nexos con el crimen
organizado.

La llegada del crimen organi-
zado en el país terminó por asen-
tarse en el último tiempo en espe-
cial por medio de agrupaciones
como el Tren de Aragua y deriva-
dos de aquel.

En una causa que indaga la Fis-
calía de Tarapacá hay 29 personas
formalizadas que incluyen delitos
como tráfico de migrantes y de
drogas, homicidios, secuestros
extorsivos, internación de armas
de fuego y trata de personas para
fines sexuales.

n “Dos mundos separados”,
al menos por ahora

Esto es algo de lo que está al
tanto el Ministerio Público.

Maurizio Sovino, director de la
Unidad Especializada en Delitos
Sexuales y de Explotación Sexual
de la Fiscalía Nacional, explica
que existe una comunicación
constante entre dicha unidad con
la que está a cargo de ver el cri-
men organizado en el país.

Para la autoridad, si bien cada
unidad abarca “fenómenos dis-
tintos, hay muchos casos en que la
línea empieza a ser más gris (entre

los dos), como es la explotación
sexual, sobre todo de adolescen-
tes”, muchas de ellas migrantes
que “fueron víctimas de trata de
personas. Entonces por ahí tam-
bién está este trabajo colaborativo
y esta visión conjunta con las re-
giones donde investigan esto”.

Advierte que “hasta el momen-
to todavía están los dos mundos
separados, pero posiblemente es-
to se junte, porque una víctima de
trata también es una víctima de
violación, de abusos sexuales, de
todo el catálogo de delitos”.

Por lo anterior, estima que es
un fenómeno al que hay que estar
atento pues “el crimen organiza-

do al final no distingue entre ar-
mas, drogas o personas para ob-
tener beneficios económicos de
otra especie. Por lo tanto, si es que
en un momento les es más renta-
ble traer mujeres, sobre todo de
otros países para ser explotadas
sexualmente, las van a traer, si
después son armas, van a hacer
armas o hacer drogas o todo al
mismo tiempo”.

Pía Greene, académica de la U.
San Sebastián, exjefa de la divi-
sión de Seguridad de Interior, re-
calca que en la actualidad el país
está con un riesgo mayor de tener
la trata de personas “porque los
grupos de crimen organizado es-

calan a este tipo de delito que es
muy lucrativo, más difícil de de-
tectarlo y que hoy está mucho
más presente en el país”.

n Un aumento constante de
denuncias con peak en 2023

Las cifras oficiales demuestran
que cada año aumentan las de-
nuncias por delitos sexuales (ver
infografía). De acuerdo al Minis-
terio Público, este incremento ha
tenido un repunte en especial tras
el estallido social y la pandemia.

Sovino apunta, por ejemplo, a
que años atrás el Ministerio Pú-
blico estaba acostumbrado a reci-
bir al año “entre 20.000 y 30.000

denuncias por delitos sexuales,
pero en los últimos años estamos
en los 55.000. De este número
anual, la gran mayoría, cerca del
80-85%, corresponde a violencia
sexual contra niños, niñas y ado-
lescentes y el resto son personas
adultas”, resalta.

La comparación de menos de
una década refleja este crecimien-
to exponencial: según cifras de la
misma fiscalía a las que accedió
“El Mercurio”, si en el año 2017
ingresaron 27.866 denuncias por
delitos sexuales, ya en 2020 fue-
ron 34.005 y los años 2022 y 2023
superaron las 50.000 siendo el
año pasado el con más denuncias:
56.302. Eso por ahora, pues hasta
el 10 de octubre de
este año ya van
43.733 denuncias
ingresadas.

¿Por qué este in-
cremento? Sovino
apunta a varios fac-
tores. Uno de ellos
es la mayor confian-
za en que las indagatorias avanza-
rán y no quedarán en nada, el im-
pacto del movimiento MeToo pe-
ro también que hay más denun-
c i a n t e s m a y o r e s d e e d a d :
“Porcentualmente, también ha
importado recibir un mayor nú-
mero de denuncias de personas
adultas”, asevera.

n Los avances y los 
problemas pendientes

La unidad que dirige Sovino
fue creada por la actual adminis-

tración del fiscal nacional Ángel
Valencia, “distinta a lo que existía
antes que estaba el tema de la vio-
lencia sexual junto con violencia
de género y derechos humanos.
Desde el año pasado que la direc-
triz nacional es separarlas para
profundizar el trabajo en la mate-
ria y relevar también la importan-
cia de este tipo de delitos a nivel
nacional”, explica.

Eso es uno de los avances, pero
existen temas pendientes, en es-
pecial relacionados a la gran can-
tidad de denuncias que se deben
investigar: “Recibir de 20.000 de-
nuncias a 55.000 sin que haya
una política pública concreta esta-
tal clara en esta temática, hace que

los resultados in-
vestigativos tam-
poco sean los mejo-
res”, dice. Lo ejem-
plifica de la siguien-
te manera: “Hay
unidades policiales
en el país que están
con una demora de

más de un año en responder un
requerimiento”, destaca. Además
añade que este tipo de delito evo-
luciona y en el último tiempo se
ven cada vez más, y sobre todo en
personas más jóvenes, hechos so-
bre “violencia digital sexual: en-
víos de materiales no deseados,
extorsiones, pedir imágenes, ám-
bito que antes no existía. Se trata
de otra manifestación de la vio-
lencia sexual que también ahora
recibimos como denuncia”, des-
cribe Sovino.

Indagatorias sobre el Tren de Aragua incluyen posible trata de personas:

Avance del crimen organizado 
en el país amenaza con aumentar 
cifras de casos por delitos sexuales

“No distingue entre armas, drogas o personas”, expone el director de la unidad
especializada respectiva de la Fiscalía Nacional, Maurizio Sovino, quien llama a
políticas públicas claras para abordar aumento de denuncias.
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Para muchos expertos, este año fue la consolidación del crimen organiza-
do incluyendo trata de personas explotadas en delitos sexuales. En la imagen,
personal de la PDI en un operativo contra el Tren de Aragua.

CONDENAS
En 2017 hubo 554

sentencias definitivas
condenatorias. En lo que
va del año ya van 3.520.
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n Proyecto que regula este tipo de actos detalla facultades 
de las delegaciones regionales y rol de Carabineros
En su tercer trámite constitucional se en-

cuentra el proyecto de ley que regula los fune-
rales considerados de alto riesgo a lo que aludió
ayer el delegado metropolitano, Gonzalo Durán.

En esta semana, el proyecto fue aprobado
por el Senado y regresó a la Cámara de Dipu-
tados. Este propone, por ejemplo, que el dele-
gado regional del lugar donde ocurrió el deceso
“calificará un funeral como de riesgo y ordena-
rá en el más breve plazo posible, mediante

resolución fundada, que la inhumación o cre-
mación se realice dentro del plazo de veinti-
cuatro horas contado desde su notificación”. 

Agrega que “sin perjuicio de la calificación de
riesgo que realice” el delegado, “Carabineros de
Chile podrá calificar los funerales en los niveles
de riesgo que considere necesarios para los
efectos estratégicos y operativos que estime
pertinentes”.

Propone además que la resolución que dicte

el delegado deberá considerar un informe
técnico de la policía, y que el ministerio que
esté a cargo de la seguridad pública deberá
dictar un reglamento que tiene que, por
ejemplo, contener los criterios para calificar
un funeral de riesgo, se incluirán, “entre
otros, los antecedentes delictuales del falleci-
do y su vinculación con el crimen organizado o
el narcotráfico, el entorno y las circunstancias
del deceso”.
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